


iudad Trujillo 
Distrito de anto Dolllin o 

9 de ulio, 1947 

General{eimo t el L. Truj1llo lina, 
H norable r aidente de la Rep6blica, 

D SPACHO•• 

Honorable eftor Presidente: 

Tengo el honor de avisar a uated recibo de eu 
■enaaje o. 17823, de tec lro. del••• en curao, y del proyecto 
de eaolución por medio del cual • aprueba el Contra o suscrito 
por l atador la Lock Joiat Lipe Coapany, en teeha 2 de Junio 
de 1947, para • conetniccióa por dicha Coap Aia de eendos acueduc­
to• para la• po lacion • de nc16n, Las tas de Fartán, Villa Tri­
nitaria, Boca Chica y para el paraje de l Puerto, ae Jarabacoa, a 
coao un badén par 1 cruce del rio Haina en la carretera que condu• 
ce a 1 Represa del rio Isa. 

Pláceme parttoiparle que el Senado n su eei6n 
de e ta misaa rae a aprobó dicho proyecto de iaolución y lo remitió 
a la CÚlar de Diputados para loa r1ne, constituo onalea. 

alu a a uated con la mayor conaideraci&n y res-
peto, 

dd 



nm/. " v. rA.4~ 
f¡ ,,le J~; /,¡ Ji ' -

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 17823 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad. Trujillo, 
Dist;¡Lto de SEJ.A,t.p Domingo, 
. 1- JU' 1~4/ 

Me complazco en someter a la aprobación del Congreso 

Nacional, po conducto de ese elevado cuerpo, el anexo contra­

-~º suscrito el 25 de Junio Último por el Estado, representado 

por el Secretario de Estado de Fomento, Obras pÚblicas y Riego, 

y la Lock Joint Pipe Company, representada por s~ Gerente en 

la República, señor·John. A. Tapley, domiciliado y residente en 

esta ciudad, por virtud del cual la citada Compañia, ya bien 

conocida favorablemente en nuestro país, se obliga a construir 

hasta su ccmpleta term.1naci6n y a la entera satisfacci6n del 

Gobierno sendos Acueductcs para las poblacion s de Monci6n, Las 

Matas de Farfán, Villa Trinitaria, Boca Chica y para el paraje 

de El Puerto, de Jarabacoa, así como un badén para el cruce del 

rio Haina en la carretera que conduce a la Represa del rio Isa. 

En el Contrato se especifican los requisitos de acuer­

do con los cuales deberá ser construida cada qna de las obras 

indicadas. 

Estipula también la obl1gaci6~ de ia compañia de repa-. ~ 
rar los caminos, calles y aceras que tenga que Tomper o abrir~ 



rala ejecuci6n de las obras contratadas, así como la de cons­

truir en los lugares cuyo núcleo de poblaci6n lo exija y a dis­

creci6n de la autoridad competente, las fU!ntes públicas y abre­

vaderos que fueren ecesarios. 

Los artículos 5, 6 y 7 del Contrato estipulan en favor 

de la Compañia la exoneraci6n de impuestos sobre la importaci6n 

de los materiales que requieran las obras, y otros impuestos, 

estipulaci6n ésta que ha permitido obtener un precio menor por 

la ejecuc16n de estas obras. La estipulación de estas exoneracio­

nes es lo que determina la necesidad de su aprobaci6n por el Con­

greso Nacional, de acuerdo con los artículos 49 inciso 10,Y 90 de 

la c nstit uci6n. 

La Compañia se ha comprometido en el Contrato a terminar 

todas las obras a que el mismo se refiere, en o antes del mes de 

Agosto de 1948, salvo causas justificadaEt de tuerza mayor. 

El Gobierno, por su parte, se ba obligado a pagar a la 

Compañia por la cabal ejecuci6n de las obras objeto del Contrato, 

la suma de ochocientos cincuenta mil pesos ($850,000.00), una par­

te de dicha suma al firmase el Contrato, otra parte por mensuali­

dades desde Enero hasta Julio de 1948, y la parte final en Agosto 

de 1948, a la completa terminación de los trabajos a satistacci6n 

del Gobierno. 
1 

El Contrato contiene otras estipulaciones de rigor en es-

~os casos, todas tendientes a regir equitativamente las relacio­

nes de la Compañia con el Gobierno como consecuencia de la ejeeu-



' 

oi6n de las obras. 

Con los importantes trabajos objeto de este Contrato, 

el Gobierno que presido dá un paso más en la realización del 

vasto plan de mejoramiento social, en lo que el mismo depende 

de la construeci6n de acueductos, que se viene realizand-0 des­

de hace tiempo y que en los Últimos meses ha recibido tan vigo­

Yosos impulsos. 

Estas nuevas obras no s6lo representarán factores de 

salUd y 

constituirán 

de personas. 

Rafael 
Presidente 

favorecidas, sino que 

para nutridos núcl s 

y' Libertad. 



1 ' 

... 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor doctor 

·-·-
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de julio del 194?. 

M. de J. Troncoso de la Conchai 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2062 de fecha 9 de julio corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara, despues de haber sido apro 
bado por el Senado, un proyecto de Resolución, aproba 
torio del Contrato suscrito por el Estado Dominica:ioy 
la Lock Joint Pipe Company, en fecha 25 de junio del 
1947, para la construcción por dicha Compañía de sen­
dos acueductos para las poblaciones de Monción,Las Ma 
tas de .F'arfán, Villa Trinitaria, Boca Chica y para el 
paraje de El Puerto, de Jarabacoa, así como un badén 
para el cruce del rio Haina en la carretera que cond~ 
ce a la Represa del rio Isa. 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

le saluda, 

. 
era, 

Presi de Diputados. 

scnb.-





REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 'j 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de julio de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

oeñor Presidente: 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Pre­
sidente de la República ha promulgado en fecha de ayer, 
registrándose bajo el No. 1480, la Resolución por medio 
de la cual se aprueba el contrato suscrito en fecha 25 
de junio último entre el Estado y la Lock Joint Pipe 
Company, para la construcción de varios acueductos en 
el país. 

trc 
hc/jcs. 

Telésforo R. Calderón, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 



Señores senadores: 

La Comisi6n Permanente de Fomento, Obras Pdblicas y Riego ha es­

tudiado el Contrato intervenido entre el Estado Dominicano y Lock Joint Pape 

Company con fecha 25 de junio, por medio del cual la citada compañia se o bli­

ga a construir hasta su completa terminaci6n sendos acueductos para las pobla~ 

cienes de Monci6n, Las Matas de Farfán, Villa Trinitaria, Boca Chica y para 

el paraje de El Puerto, de Jarabacoa, asi cooo un badén para el cruce del 

.rio Haina en la carretera que conduce a la Represa del río Isa. 

· La Com.isi6n se complace en recomendar al Senado dé su aprobaci<Sn 

a dicho Contrato,ya que se trata de obras de evidente utilidad p~blica. 

LA COMISION: 

~',td~ 
José del O, Ram rez, / =------- Presidente. ~ 

ni 
cepresidente 

julio 9, 1947. 

Secretario. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---··· -- ------------ ----
VI TO el inciso 15 d l rt{culo )3 de 1 Cona 1tuc1ón d la 

Úblic ¡ 

•• 1 

l Gon rato uscri o en fecha 25 de Junio de 1947 por el 

ecret rio d et do de Fomento Obra• Públicas y le , Li • Hub rto 

rt, en epr aentac ón del •~ado 1 y el r. John A. Tapley. en re• 

P,r sentaci&n de la Lock Joint Pi e Co■panJ, e ast Orange, ew J rsey, 

tado Unido• de /ua6rica, para la conatruoo ón de vario cueduc oa. 

UEL E z 1 

1 
1 

UIICOs Aprobar el Contra o euaorit en t cha 25 de Junlo de 1947 ' 

entr l ecr~tario de Batado de Fomento Obre blicaa y 1 go, Lic. 

'Huberto Bo aert, en repr aentaclón del Batado, y el r. Jo • Tapley 

en repreaentación de la Lock oint ipe ompany de E st Oran e, ew 

Jersey, Estado• Un1doa de AIÑrica, para l con truocióa de var1oe aoue• 

ctoa, que cop1 do la letra dio• t•ia 
ET la epdblica Dominicana, representada por el seor ecr ta­

rio de Eet de Fom nto,Obras dbli aa y l go, Lic. Huberto o ert, 

Yor de edad, do11inic no, caaado, portador de a Cédula erao l de 

Identidad • 3, aerie 31, debidaaente aU!iOriaado por el celent{ebao 

or Presidente de la ep~ l1ca, por medio el poder auecrlto con i • 

cha 1~ d• Junio de 1947, quien en lo que• e del presente acto e 11•-
, 

mar&•~ Gobierno, de una parte¡ y la Lock Joint Pipe Gompany, de ast. 

Orange, ew Jersey, atado• Unido• de All&rica, deb daaente repre1ent da 
. .-· ' 

por au Gerente en la República Dollillicaaa, ee1'1or Joha A. T. pley, uyor! 

de edad, casado, noTt .... r1oano, do•ieiliado y realdente en Ciw:lad Tru­

jillo, D1etr1to de Santo Dolllingo, quien en lo que aigu.e del preaente 

contrato .a llaur, a Co-,affia1 de la otr parte, se ha convenido y 
1 

pactado lo •1 1entea / 

Art. 1 •• La Coapaftf.a •• ob 1ga a ewainiatrar todoa lo• 11aterial••• 

todo el equ1,o 1 a ejecutar toda la obra de mane neoeaaria ar la con ... 

trucci6n haata au oo■pleta teralnacl&n a la entra aatiatacci&n del Go~ 

blerno de laa obra• deaoriua a oon~lnuao16ns 





I' 

CONGRES().•NACIONAL 
Cont. auacriw en techa 2S de Junio de 1947 entre el Eatzdo y la 
Lock Joint Pipe Ooap4qy• para la construcción de va ios acueductoa. 

ASUNTO; PAG. 2 

I.- UH AGUEDUCTQ PARA LA POBLACION D MONC¡Qff. 
--, 

II.- Y! ACQ§DUCTO ;ARA LA ,PQBLACIQ RE LAS MIJ'.lf'S DE F FAH. 

III.- Y1f ACUEDU&'m PARA LA POBLAQJ'QI DE VILLA tRINIIARJA· • . 

v.- UN AGU DUCTO PARA EL PARAKI DE "EL PU R'fQ• {JAJ1ABAOOA}. 
vx.- e· PAJlU EA A t cauc¡ »m. a10 R!INA p LA cwEtM gys 

oogqc¡ A LA BEPRE§A PIL RIQ ISA• 
Art. 2.- Toda las obras arriba deacritae eer"1 construidas de . 

acuerdo oon loa a1guientea requiaiitoa; 

1.- un 4cuwucm rMA u PO@LAilºI PE mNc10N • 
El acueducto para ta poblacion eer! conetruido de acuerdo con el plano 

lo. 1 y las eapeciticacionea oonten14aa en el m1'8l0 1 todo lo cual tona.a~ 

te del presente contrato, 1 consistir, en lo eiguien,e: 

1 

j 
a)- Toma de agua, con tuber!a de intiltraclón de 12", inatalada en el 1 

1 

lecho del rlo Mao dentro de UD$ antadura de rieles y mallas, todo completo i 
con aua material•• filtrantes. 

b )- Conatrucoi&n d • un canal ae longitud apropiada para suministrar 

fuerza hidr4\llica a la bomba. 

e)- Planta de bombeo incluyendo edificio, con una bomba de 100 galo• 

nes_por minuto y aparato de cloro. 

d)- Reaervoir de acero de 100 1000 galones de capacidad. 

e)- Tub•rfa matr1s de 6• de acero, colocada desde la toma deHtgua 

hasta el reservoir, incluyendo válwlesde paae, una vll•ula de aire en ca•¡ 

da cumbre, una v!lY\Üa d~ deaagile en cada depresión, todas las piesas ea- : 

, pec1alea necea riae, la conatruc~ión de una cámara de conc:Ntto en ~ada vál~ 

'YUla de pase, válvula de aire y v4lvula de des gfte, la conatrucc1Ón en conJ 
1 

creto de todaa las estructuras neceaariaa sobre arroyos; cafiadae ,etc., comQ 
1 

ta bién la conetrucc1Ón de soportes de conc~eto, aai como proveer la nece- i 

a ria prot cc16n a la tubería donde ,ata ••t' ex.puesta a presiones exterio~ 
' 

rea por el paso de v'1l{culoa peéadoa, y anclajespara ásegurar la eatabili• 1 

ijad del• tubería. 

t)- Sietema de ~1atr1buc16n,., incluyendo tuberías, vAlVÚ.las. hidrantes 





CONGRESG -NACIONAL 
n techa 25 Junio de 1947 entr el atado y l 
Copan, para 1 on trucción d varios cu&duc¡o•• 

ASUNTO PAG. 

¡Y cometidas para otr e r UD 8 rvicici adecuado-para fines do 4etiooa,- co-7 
: erciales, induatri 1 y pro ec ión contra inc ndios. · 

1 

El a ueducto ar eeta pobl ción será construido d ·cuerdo con el pl no 

o. 2 y laa eap citicaciones contenidas en el i o, odo 'lo cu 1 forma 

parte del pres nt contr to, y con iatirá en lo ig 1 nte: 

a)- Tomad agua, con t b r!a de infiltración d 12, in tal a en el 

1 lecho del riQ e ! d ntro un armadura d riel a y all e, todo co•-

1 pleto con aua mat ri 1e tilt ante• local1aada a ele aci6n sufic1 nt 

proveer un aumini tro d agua por gravedad. 

b)- cúara ina cción y cae p ra aparato d .cloro incluy ndo dich 

ap rato. 

e)- e ervoir de ao ro de 1001000 galones d e p cidad. 

d)- Tuber!a tris de 6", de acero y de hierro fundido el se 150 libras, 

coloe d de de la tomad a ua hasta l reservolr, incluy ndo válvulasd PI. 

e1 una válvula de ir ne da cumbre, una válvula de desagUe en e da de• 
• 1 

r alón, todas las pi za speclale neces r , l construcción n concre~ 

to de una cámara en e da v lvul de p se, válvula de aire y válvula d es -

ü, l construcción en concr to de todas la estructuras necesarias sobt"e 

arroyo, ca.fiadas, etc., co o t btén la construcción de o ortes de co ere¡ 

o, si colrlO proveer 1 necesaria protección a la tubería donde é.ta sté 1 
; 

ex1 ·.a sta pre ion exteriores por el paso de v h{culos pesadoa, y ncla- lj, 

j par asegurar la e tabilid de la tubería. 

)• ietema d iatribuotón, incluyendo tuberias, válwlas,hidrante ,
1 

y acometidas par ofrecer un servicio adecuado para fines domésticoa, omer­
' 

c1alee, in uatrialee, y protecc •n contra incendios. 

III.• UN ACUEDUCTO RALA POBLACJQN DE VIt A TfiINITARIA. 

El acueducto p ra eata poblaci6n ser4 construido de acuerdo con el pla~ 

no o. 3 y la eapecificaci nea contenidas en el mlemo, todo lo cual forma 

parte dfll presente contr to, y conaiat1rá en lo ogu1ente: 

a)- Reaervoir d acero del 01000 galones de capacidad. 

b)- Tubería matria d 6" d diÚletro, de hierro tundido, clase 

dd 

1 

150_11J 
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CONGRES0 ~NACIONAL 
Co t. suscrito en fecha 25 de Junio de 1947 entre el E tado y la 
Lock Joint Pipe Company, para la construcción de varios acueductoa. 

ASUNTO: PAG 4 

1 • 

bras, colocada y conectada de la linea atriz qu~ va de San F}:ancisco de 

Salcedo, incluyendo válvulas de pase, una válvula de aire en ca• 

da cumbre, una válvula e desagüe en cada depresión, todas las pie¡ s es­

peciales necesarias, la construcci6n de·una cámara de concreto en cada vál 

vula de pase, válvula de aire y válvula de desagUe, la construcción en con­

creto de todas las estructuras necesarias sobre arroyos, cañadas,ete., co­

mo también la construcción de soportes de concreto, a s! como proveer la ne 

cesaria protección a la tu_ beria -donde ésta esté Xpuesta a presiones exte-

riores por el paso de vehículos pesados y .anclajes para aseg rar la es abi 

lid~d de la tubería. 

e)- Sistema de distribución, incluyendo tuberías, válvulas,hidrantes 

y acometidas para ofrecer un servicio adecuado para fines domésticos, co­

merciales,industriales y protección contra incendios. 

IV.- UN ACUEDUCTO PAR LA POBLAGION DE BOCA CHICA ... 

El acueducto para esta población será construido de acuerdo con el 

plano No. 4 y las especificaciones contenidas en el mismo, todo lo cual 

forma parte del presente contrato, y consistirá en lo siguiente: 

a)- Construcción de dos pozos de 100 pies de profundidad par el abas~ 

tecimiento de gua, cada uno equipado con una bomba y motor Diesel, instala• 

dos dentro de edificios de concreto. 

b)- Casa para aparato de cloro incluyendo dicho aparato. 

e)- Reservoir de acero de 100,000 galones der:eapacidad. 

d)- Tubería matriz de 6" de diámetro, de hierro fundido, clase 150 li~ 

bras, colocada d esde los pózos de suminis·tro, has te. el reservo ir, incluyen~ 

do v~lvulas de pase, una válwla de aire en cada cumbre, una válvula de der 
1 
1 

sagüar en cada depresión, todas las piezas espec1aies necesarias, la cons- 1 
,· 

trucción.de una cámara d concreto en~.da válvula de pase, vál-trul.a de aire( 
1 

y válvula de desagüe, la construcción en concre o de todas las extructuras; 
1 

necesarias sobre arroyos,c das, etc., como tanbién la construcción de so~ 

portes de concreto, asi como proveer la necesaria protección a la tubería 

donde ésta esté expuesta a presiones exteriores por el paso de vehículos 

dd 
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• CONGRESO NACIONAL 
. '.\ 

Cont. s crito n ch 25 Junio de 1947 entr el ~•ta o y la 
Lock Joint ipe Comp y, ra la eons rucción d vario ac educt.oa. 

PAG. 
-ASUNTO· _j __ 

pesa o• y 

e)- Si 

e p r as rar la st bili d la uberla. 

ad 1 tr1buci6n, incluyendo tub r! 1 válvula ,hidran• 

t y ~ometida para ofr e r Wl a rv1c1o adecu d par in s doméstico•• 

co erciales, industri le, y p otecctón contra i e ndio. 

v.- UN AC EDUCTO 

d cto par at sitio ser, conat~ ido de acuerdo n l pla 

no o. 5.Y las especiticac onea contenidas en el ismo, todo lo cual for• 

ma rt el pr sente contr to y consis 1r4 en los i 1 nte• 

a)• oma d a u, con tuberla de infUtr ci6n • 12" de diÚletro, 

inst~l•da en el lecho d l rio "Arroy so", dentro d una rmadura de riele 

y l • to co pl to con us terialea filtran e. 

1 

b)- Pl nta de m incluyendo ed1fic1 1 dos bomb d 100 galones 

por inuto con su motores Dieael y aparaCo de cloro. 

e)- Una bomba de pr ió I con eu otor, para servicio de lo hi­

drante q p te rán el dificio én casoa d inc ndio. 

d)- Rea rvoir ac ro de 100,000 al n de cap•cid d. 

e)- Tuberfa m triz de 4 de di,metro, de acero, debid ente coloca- 1 

da desde 1 toma de a ha t el r aervoir 1 incluyendo v'1.vulas de pase, 

•1vu1a de ai en e d cumbre, una vllvula d deaa e en cada depre­

si6n, todas las piesa specialee nece arias, l construcción de una cána-
1 

r de concr to en cad v'1vula de pase, válvula e a1r y válvula de desa-1 

Ue, la construcción n concreto d t das la eatr cturas nec sarias sobre 1 

royos, e das, ~te., co t b1 l onet cc1• d soportes de concre~ 

to, e! como pr vee la ne ari rotecci6n a la tuber!a donde ,ata esté ' 
1 

expue ta a presi nea exterior por el pa o d e ve ulo pesa os, y ancla- · 

jea par a e rar 1 e tabilid de la tubería. 
• 1 

t)- istuaa d distribu ión, incluyendo tub rias, v•1vu1as, hidrantes 

y cometidas par ofrec r un e rvicio deo 

pisein y protección cotra incendio. 

par uso general del Hotel, 

ata obra aerá construida de acuerdo con el plano º• 6 7 las espa-

dd 
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CONGRES<D· NACIONAL 

Cont. suscrito en fecha 2S de Junio de 1947 entre el Estado y 
la Lock Joint Pipe Company, para la construcción de varios acue­
ductos. 

ASUNTO: PAG. 
1 

sino previo pago de los derechos e uestoa correspondientes. 

Art. 6.~ Queda entendido que la Compafí!a estará exonerada del pago d 
,M 

impuestos o sellos de Rentas In\ernas para la obtención de documentos, 

misos, certificados, etc. que sean necesarios par la ejecución de los 

bajos objeto de presente contrato. 

Art. 7.- 1 Gobierno conviene en suministrar a la Compafi!a, libre de 

costo, las placas de número y matriculas correspondientes para todos losw 

hÍculos al servicio de la misma en los trabajos a que se refiere este con 

trato y la autoriza al libre tránsito per~las carreteras, puentes y cami• 

nos de la República, con au eción a la ley, sin costo alguno de peaje 

otro impuesto análogo. 

Art. S.- Queda entendido que no corresponde a la Compañía hacer gas s 

para la adquisición de terrenos que sean necesarios para la'ejecución de 
j 

las obras bajo este contrato, ni el pago de indemnizaci6n alguna por el 1 

1 

cruce de propiedades particul~res. ¡ 
1 

Art, 9.- ~da convenido que la Compaflia podrá extraer del lecho y d~ 
1 las márgenes de los rios, dentro de los límites establecidos para la zona·¡ 

de dominio p4blico, todo el cascajo, gravilla y arena necesarios para los; 

trabajos comprendidos dentro del presente contrato. 

Art. 10.- La Compañía garantiza que todos los trabajos objeto de es• 

te contrato, quedar,n bien terminados y que su ejecución quedará dentro d 

las especificaciones establecidas y g rantiza, además, su buen funciona-

miento durante un (1) año despu,s de su terminación, comprometiéndose 
1 

a corregir cualquie desperfecto de construcción o de mater alea y a hacer 

cuale¡uier repar ión que pudiere llegar a ser necesaria debi o a tales 
1 

causas durante este p j{odo, cubrien~o la 6ompafí{a todos los· gastos correa 

pondientes. Queda entendido, sin embargo, que no corresponderá a la Compaf 

fiía, durante dicbo periodo de un afto, eje utar trabajos de reparaciones o 

reconstrucciónes que pudieren llegar a ser necesarios debido a causas de 

fuerza mayor. 

Art~ 11.- Queda entendido que el Gobierno preetará a la Coapafi!a su 

dd 
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CONGRESO NACIONAL 
Co • s acri o en t ch 25 d Junio • 947 entre el wsta o y la 
Lock Joint Pipe Collp 7, par la construcci6n de vario• acueducto•• 

PAG. 
- - . --- - - ~- ------ ·----···· ~ 

ASUNTO: 

1 j o el pres ne contr to• en o an s del • de Agost,o de 1948, aalvo 

1 e us ju ti!icad • d tersa yor. 

9 

Art. 1; •• La Sec et • de Ea ado de Foaento, Obre 6blicaa y Riego 

tendr4 er cho n todo tiempo a ln pecci nar 1 eureo d loa tr bajos y 

ten r l d bido control d la~ 1111,ortacione que sean realisadaa óe contor 

id d con lo e t bl cid en l Art,. S del pr ente contrato, po · medio de 

los or¡ ni o p raon s que d al •• 

Art. 16.• e establece qu• el Gob1•mo no harl recl cione por la 

J• de precio de loa mat iale o los ornales, as! OOIIO tampoco adaiti 

r el ción una de los contratiatat p0rque lo materiales de conatru -

ci n haJJm aubido d recio o porque loe jornalea hayan a1do elevado• en 

1 el curao de la ejecuc16n de la obra de q e se trate. Qu.ed.a 1 puea .. a car 

e las p rtes contra.tantea,• r f y, ecido o aer perjlldioado con la evolu• 

c16n que en el cureo de la ejecución del contrato, pu daA sutrir tanto lo•• 
1 

• terial de conatrueci&n como la o a de a no. 

rt. 17.- ate contrato deberá eer aprobado por el Congreso Nacional. 

H _ CHO Y FI , •n dos·. o i·g1 lo I un.o p,1ra cadn una de las partea, en 

e :u4J4 Trujillo, capital de a Rep6bl1ca Dominieane., en fecha 25 de Junio 1 

de 1947. LO K JOINT CO A 

(Fdo.) 

( do.) LIO. RUBERTO B A T 
ecretarlo • Betado de F011ento, 

O r ?úblic ~ y ie;o. 
DAD en la S la de aion a del Palacio 

John A. Tapley 
Braach Manager 

el enado, en iud d Trujillo, 

Di ~rito de unto Doaüngo, C p1t 1 del epdblica Dom.nicena, a loan ave: 

' 41 
8 

del aee e julio d Í año 1 noveci ntoe e rent y si~ e; a3oe 10~ 
! • 

1 Independencia, 84 de la ee auración y ¡g d Era de Truj1llo. 
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ENTRE la República ominicana, representada por el sefior 

Secretario de Estado de Fomento, Obras Páblicas y Riego, Lic. 

Huberto Bagaert, mayor de edad, dominicano, casado, portador 

de la Cédula Personal de Identidad No.3, serie 31, debidamen­

te autorizado por el Exceleli'tisimo Sefior Presidente de la Re­

pública, por medio del poder suscrito con fecha 1, de Junio 

de 191+7, quien en lo que sigue el presente acto se llamara( 

el Gobierno, de una parte; y la Lock Joint Pipe Company-, de 

st Orange, New Jersey, Estados Unidos de Auu~rica., debidamen­

te representada por su Gerente en la República Dominica.na, se­

fior John A. Tapley, mayor de edad, casado, no~teamericano, do­

miciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 

Domingo, quién en lo que sigue del presente contrato sella­

mar, la Compafi!a, de la otra parte, se ha convenido y pactado 

lo siguiente: 

Art. 1.- La Compafi!a se obliga a suro1n1strar todos los ma­

teriales, todo el equipo y a ejecutar toda la obra de mano ne­

cesaria para la construcci6n hasta su completa terminaci6n a 

la entera satisfacci6n del Gobierno, de las obras descritas a 

col!rt1nuac16ns 

I.- UN ACUEJIOOTO PARA LA. POBLA.CION DE MONCION. 

II.- UN ACUEDUCTO PARA LA POBLACION DE LAS MATAS DE FARFAN. 

III.- UN ACUEDUCTO PARA LA POBLACION DE VILLA TRINITARIA. 

IV.- UN ACUEDUCTO PARA LA POBLACION DE BOCA CHICA. 

V.- UN ACUEDUCTO PARA EL PARAJE DE "EL PUERTO" (JARABJ.COA). 

VI.- UN BADEN PARA EL CRUCE DEL RIO MINA EN LA. CARRETERA 
QUE CONDEE A LA REPRESA DEL RIO ISA., 

Art. 2.- Todas las obras arriba descritas serán construi­

das de acuerdo con los siguientes requisitos: 

I.- UN ACUEDUCTG BARA LA POBLACION DE MONCION: 

El acueducto para esta poblac16n seri construido de acuerdo 

con el plano No.l y las especificaciones contenidas en el mis­

mo, todo lo cual forma parte del presente contrato, y consis­

tirá en lo siguiente: 

a)- Toma de agua, con tubería de 1nfiltraci6n de 12•, intlt -

lada en el lecho del río Mao dentro de una armadura de rieles 

y mallas, todo completo con sus materiales filtrantes. 



b)- Construcci6n de un canal de longitud apropiada para su­

ministrar fuerza hidráulica a ia bomba. 

c)- Planta de bombeo incluyendo edificio, con una bomba de 

100 galones por minuto y aparato de cloro. 

d)- Reservoir de acero de 100,000 galones de capacidad. 

e)- Tubería matriz de 6". de acero, colocada desde la tmma 

de agua has a el reservoir, incluyendo v,1vu1as de pase, una 

válvula de aire en cada cumbre, una válvula de desagüe en ca­

•a depresión, todas las piezas especiales necesarias, la cons­

trucci6n de una cúiara de concreto en cada v,1w1a de pase, 

válvula de aire y válvula de desag~e, la construcción en con­

creto de todas las estructuras necesarias sobre arroyos, ca­

ñadas, etc., como también la construccidn de soportes de con­

creto, así como proveer la necesaria protedci6n a la tubería 

donde ,sta esté expuesta a presiones exteriores por el paso 

de vehículos pesados, y anclajes para asegurar la estabilidad 

de la tubería. 

f)- Sistema de distribuc16n, incluyendo tuberías, válvulas, 

hidrantes y acometidas para ofrecer un servicio adecuado para 

fines dom6sticos, comerciales, industriales y protecci6n con­

tra incendios. 

II.- UN ACUEDUCTO PARA LA. POBLACION DE LAS MATAS DE FARFAN: 

El acueducto para esta población será construído de acuerdo 

con el plano No.2 y las especificaciones contenidas en el mis­

mo, todo lo cual forma parte del presente contrato, y consis­

tirá en lo siguiente: 

a)- Toma de agua, con tubería de inf1ltrao16n de 12", insta­

lada en el lecho del río Macas!a dentro de una armadura de rie­

les y allas, todo completo con sus materiales filtrantes, lo­

calizada a elevación suficiente para proveer un suministro de 

agua por gravedad. 

b)- Cámara de 1nspecc16n y casa para aparato de cloro inclu­

yendo dicho apa~ato. 

e)- Reser,toir de aoero de 100,000 galonev de capacidad. 

d)- Tubería matriz de 611 , de acero y de hierro fundido clase 

150 libras, colocada desde la toma de agua hasta el reservoir, 
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incluyendo válvulas de pase, uha v,1vu1a de -aire en ckda cum­

bre, una v!lvula de desagffe en cada depres16n, todas las piezas, 

especiales necesarias, la construcci6n en conereto de una cáma­

ra en cada válvula de Jase, válvula de aire y válvula de desa­

gtte, la construcción en concreto de todas las estructuras nece­

sarias sobre arroyos, cañadas, etc., como tambi,n la construc~ 

ci6n de soportes de concreto, as! como proveer la necesaria pro­

tecci6n a la tubería donde ésta est6 expuesta a presiones exte­

rior~s por el paso de veh!culos pesados, y anclajes para asegu­

rar la estabilidad de la tubería. 

e)- Sistema de distribuc16n, inclupndo tuberías, válvulas, 

hidrantes y acometidas para ofrecer un servicio adecuado para 

fines dom,sticos, comerciales, industriales y protecci6n con­

tra incendies. 

III.- UN ACUEDUCTO PARA LA POBLACION DE VILLA TRINITARIA1 

El acueducto para esta poblaci6n será construído de acuerdo 

con e~ plano No.3 y las especificaciones contenidas en el mis­

mo, todo lo cual forma parte del presente contrato, y consis­

tirá en lo giguiente: 

a)- Reservoir de acero de 100,000 galones de capacidad. 

b)- Tuber!a matriz de 611 de diámetro, de hierro fundido, cla­

se 150 libras, colocada y conectada de la línea matriz que va 

de San Francisco de Macoris a Salcedo, incluyendo válvu1as de 

pase, una válvula de aire en cada cumbre, una v!lvula de desa­

g(!e en cada depres16n, todas las piezas especiales necesarias, 

la construcción de una cámara de concreto en cada v,lvula de 

pase, válvula de aire y válwla de desagtie, la construcción 

en concreto de todas las estructuras necesarias sobre arroyos, 

cañadas, etc., como también la construcci6n de soportes de 

concreto, así como proveer la necesaria protección a la tube­

rfa donde ésta est6 expuetta a resiones exteriores por el pa­

so de vehículos pesados, y anclajes para asegurar la estabili­

dad de la tuber1a. 

c)- Sistema de distribuci6n, incluyendo tuberías, válvulas, 

hidrantes y acomtidas para ofrecer un servicio ade_cuado para 

fines domésticos, comerciales, industriales y protección con-
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tra incendios. 

IV.- UN ACUEDUCTO PARA LA POBLACION DE BOCA CHICA:, 

El acuedu~to para esta poblaci6n será construído de acuerdo 

con el plano No.4 y las especificaciones contenidas en el mis­

mo, todo lo cual forma parte del presente contrato, y consis­

tirá en lo siguiente: 

a)- Construcci6n de dos pozos de 100 pies de profundidad pa­

ra el abastecimi~to de agua, cada uno equipado con una bomba 

y motor Diesel, instalados dentro de edificios de concreto. 

b)- Casa para aparato de cloro incluyendo dicho aparato. 

e)- Reservoir de acero de 100,000 galones de capacidad. 

d)- Tubería matriz de 611 de diámetro, de hierro fundido, 

clase 150 libras, colocada desde Jos pozos de suministro, 

hasta el reservoir, incluyendo válvulas de pase, una válvula 

de aire en cada cumbre, una válvula de desagüe en cada depre­

si6n, todas las piezas especiales necesarias, la construeci6n 

de una cámara de concreto en cada válvula de pase, válvula de 

aire y válvula de desagüe, la construcci6n en concreto de to­

das las estrucjruras necesarias sobre arroyos, cañadas, etc., 

como tambi~n la construcción de soportes de concreto, as! co­

mo proveer la necesaria protección a la tubería donde ~sta 

está expuesta a presiones exteriores por el paso de vehícu­

los pesados, y anclajes para asegurar 1a estabilidad de la 

tuber:!a. 

e)- Sistema de distribuci6n, incluyendo tuber!as, válvulas, 

hidrantes y acometidas para ofrecer un servicio adecuado para 

fines dom~sticos, comerciales, industriales y protecci6n con­

tra incendios. 

V.- UN ACUEDUCTO EN EL PARAJE DE "EL PUERTO" {JARABACOA)i.. 

El acueducto para este sitio será construido de acuerdo 

con el plano No.5 y las especificaciones contenidas en el 

mismo, todo lo cual forma parte del presente contrato y 

consistirá en lo siguiente: 

a)- Toma de agua, con tubería de infiltraci6n de 12" de diá­

metro, instalada en el lecho del río 11Arroyazo", dentro de una 

armadura de rieles y mallas, todo completo son sus materiales 
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filtrantes. 

b)- Planta de bombas incluyendo edificio, dos bombas de 100 

galo~es por minuto con sus motores Diesel y aparato de cloro. 

c)- Una bomba de presi6n, con su motor, para servicio de los 

hidrantes que protegeran el edificio en casos de incendio. 

d)- Reservoir de acero de 100,000 galones de capacidad. 

e)- Tubería matriz de 4" de diámetro, de acero, debidamehte 

colocada desde la toma de agua hasta el reservoir, tncluyendo 

vilvulas de pase, una válvula de aire en cada cumbre, una vál­

vula de desag{ie en cada depresi6n, todas las piezas especiales 

necesarias, la construcci6n de una cámara de concreto en cada 

válvula de pase, v!lvu.la de aire y válvula de desagüe, la cons­

trucción en concreto de todas las estructuras necesarias sobre 

arroyos, cañadas, etc., como tambi,n la construcci6n de sopor­

tes d concreto, as! como proveer la necesaria protección a la 

tubería donde 6sta est~ expuesta a presiones exterio•es por el 

paso de vehículos pesados, y anclajes para asegurar la estabi­

lidad de la tubería. 

f)- Sistema de distribución, incluyendo tuberías, válvulas, 

hidrantes y acometidas pa~a ofrecer un servicio adecuado para 

uso general del Hotel, piscina y protecci6n contra incendios. 

VI.- UN BADEN PARA EL CR'tx:E DEL RIO HAINA EN LA CARRETERA 

QUE CONDUCE A LA REPRESA DEL RIO ISA: 

Esta obra será construída de acuerdo con el plano No.6 y 

las especificaciones ontenidas en el mismo, todo lo cual 

forma parte del presente contrato y consistirá en lo siguien-

te: 

a)- Construcci6n de un baden utilizando 12 lineas de tubos 

de .concreto de 5'1+ pulgadas de diámetro, rellenando alrededor 

de los mismos con piedras pesadas y concreto. 

b)- Constrncc16n de un camino de concreto sobre el baden con 

un ancho de 12 pies, conjuntamente con los aproches necesarios. 

Art. 3.- La Compañía queda obligada a efectuar las repara­

ciones de caminos, calles y aceras en los cuales se hayan prac~ 

ticado roturas para apertura de zanjas, etc. en la ejecuci6n de 

las obras aquí contratadas. Dichas reparaciones consistir'-n en 
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el relleno cuidadoso de . todas las zanjas afín de obtener lama­

yor compactac16n posible y la ~uperficie terminado de conformi­

dad con el afirmado o pavimento que antes existía. 

Art. ~.- La Compañ!a se compromete a construir en los lu­

gares que de acuerdo con el núcleo de población lo exija y a 

discrec16n del Supervisor General de Acueductos de la República, 

las fuentes públicas t abrevaderos que fueren necesarios siguien­

dose al efecto, como modelo, los que corrientemente se constru­

yen para esos fines. 

Art. ,.- QUeda convenido que para la construcci6n de las o-
-

bras descritas en el presente contrato,la compañía estará autoriza-

da para importar directamente o por m~diac16n de alguna enti-

dad comercial establecida en el país, libre de derechos de A-

duana e impuestos de Rentas Internas, así como de cualquier 

otro derecho o impuesto fiscal o municipal que exista en la 

actualidad o que fuere creado -'s adelante, todas las herra­

mientas, equipos, vehículos de motor y sus accesorios, ~tiles 

de campamento y de oficina que fuere necesario utilizar en los 

trabajos objeto de este contrato, as! como tOd.os los materia-

les que requieran las obras a ser ejecutadas incluyendo gaso-

lina, aceite, grasa y combustible en general. Sin embargo, la 

Compañia conviene en pagar el servicio de "arrimo" de confor-

midad con los preceptos legales vigentes. Los artículos impor­

tados de conformidad con lo estipulado arriba, no podrán ser 

vendidos, traspasados ni cedidos en el pais, sino previo pago 

de los deredhos e impuestos correspondientes. 

Art. 6.- Queda entendido que la Compañia estará exonerada 

del pago de impuestos o sellos de Rentas Internas para la ob­

tenci6n e 4ocumentos, permisos, certificados, etc. que sean 

necesarios para la ejecuci6n de los trabajos objeto del pre­

sente contrato. 

Art. 7.- El Gobierno conviene en suministrar a la Compañ!a, 

libre de costo, las placas de número y matriculas correspondien­

tes para todos los vehículos al servicio de la misma en los tTa­

bajos a que se refiere este contrato y la autoriza el libre trán­

sito por las carreteras, puentes y caminos de la República, con 
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sujecci6n a la Ley, sin· costo alguno pe peaje u otro impuesto 

análogo. 

Art. 8.- Queda entendido que no corresponde a la Compafiia 

hacer gastos para la adquisic16n de terrenos que sean necesarios 

para la ejecuci6n de las obras bajo este contrato, ni el pago de 

indemni;ac16n alguna por el cruce de propiedades particulares. 

Art.t.- Queda convenido que la Compañ.!a podrá extraer del 

lecho y de las már~enes de los ríos, dentro de los limites eeta­

blecidos para la zona de dominio público, todo el cascajo, gra­

villa y arena necesarios para los trabajos comprendidos dentro 

del presente contrato. 

Art.10.- La Compaflia garantiza que todos los trabajos ob­

jeto de este contrato, quedarán bien terminados y que su ejecu­

ción quedará dentro de las ewpecificaciones establecidas y ga­

rantiza, además, su buen funcio¡).amiento durante un (1) afio des­

pués de su terminaci6n, comprometiendose a corregir cualquier 

desperfecto de construcei6n o de materiales y a hacer cualquier 

reparación que pudiere llegar a ser necesaria debido a tales 

causas durante este período, cubriendo la Compañía todos los 

ga~tos correspondientes. Queda entendido, sin embargo, que no 

corresponderá a la Compañia, durante dicho período de un año, 

ejecutar trabajos de reparaciones o reconstrucciones que pudie­

ren llegar a ser necesarios debido a causas de fuerza mayor. 

Art.11.- Queda entendido que el Gobierno prestará a la 

Compañ!a su cooperación en el sentido de obtener permisos y 

licencias de importación, en los casos que tales permisos y 

licencias sean necesarios, para el embarque de equipos y ma­

teriales. Del mismo modo, la Compañ!a se comprmmete a efectuar 

sus embarques de equipos y materiales, por su propia cuenta y 

riesgo, a la mayor brevedad posible después de la firma del 

presente contrato, como también a iniciar y continuar los tra­

bajos con la mayor rapidez posible hasta su completa termina­

ci6n. 

Art.12.- En la eventualidad de que la completa terminaci~n 

de las obras objeto de este contrato, o alguna parte o partes 

de las mismas sean impedid~s o sean impracticables por razones 
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de fuerza mayor o por cualquier causa razonable fuera del con-

trol de la Compañía o del Gobierno, como puede ser el caso por 

causas de epidemias, guerra, hostilidades, etc., entonces, si 

en tal caso el contrato es terminado, deberá hacerse una 11-

quidaci6n con la Co pañia por medio de negociaciones directas 

entre las partes o por medio de arbitraje, tomando en cons1de­

rac16n par~ tal fín, los pagos hechos previamente por el Go-
' 

bierno y el total de trabajo realizado por la Compañia, así 

como también los demás gastos y perjuicios ocasionados a la 

Compañía. 

Art.13.- El Gobierno pagar, a la Compañ! por la cabal 

ejecuci6n de las obras objeto de este Contrato, la suma de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($850,000.00) en la forma y 

con sujeci6n a las estipulaciones siguientes, 

a)- A la firma del Contrato ••••••••••••••• $ 75,000.00 

b)- Siete pagos mensuales comprendidos de 
Enero a Julio de 1948, ambos inclusi-
ves, siempre y cuando el !'progreso de 
los trabajos sea satisfac~orio al Go-
bierno, e/u de $95,ooo.oo ••••..••••••• 11 665,ooo.oo 

c)- Un pago final en Agosto, 1948, a la 
completa erminací6n de los trabajos 
a satisfacci6n del Qobierno ••••••••••• 11 110,000.00 

TOTAL •••••••••• § 850,000.00 

PARRAFO:- Los pagos a que se refie~e este articulo se en­

tenderá que serán hechos en moneda de lo$ Estados Unidos de A­

merica. 

Art.14.- La Compañía se compromete a terminar todas las 

obras objeto del presente contrato, en o antes del mesde Agos­

to de 1948, salvo causas justificadas de fuerza mayor. 

Art.1,.- Lá Secretaria de Estado de Fomento, Obras Públi­

cas y Riego tendráe derecho en todo tiempo a inspeccionar el 

curso de los trabajos y mantener el debido control de las im­

portaciones que sean realizadas de conformidad con lo estable­

cido en el Art.; del presente contrato, por medio de los orga­

nismos o personas _que designe. 

Art.16.~ Se establece que el Gobierno no hará reclamacio­

nes por la baja de precio de los materiales o de los jornales, 

as! como tampoco admitirá reclamación alguna de los contratis-
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